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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DECRETO por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México.
Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitan-
tes sabed:

Que con fecha 29 de Enero 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que
se Declaran Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ciudad de México es la Entidad Federativa sede de los Poderes de la Unión y
Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en
caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la
denominación de Ciudad de México.

Que los Transitorios Séptimo, Octavo y Noveno del Decreto por el que se Declaran Reformadas y
Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, y el Reglamento para el Gobierno Interior de
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, establecen que la Asamblea Constituyente
expresa la soberanía del pueblo y ejercerá en forma exclusiva todas las funciones del Poder
Constituyente para la Ciudad de México, por ende, entre sus atribuciones se encontraban las de
aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Que la H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en sesión solemne, celebrada el trein-
ta y uno de enero de dos mil diecisiete, aprobó la Constitución Política de la Ciudad de México, por
lo que cumpliendo con el objeto para la cual fue convocada, con fundamento en los Transitorios
Octavo y Noveno, fracción I, inciso f), del Decreto por el que se Declaran Reformadas y Derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a bien
expedir y dirigirme el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, reunida en la antigua sede del Senado de la
República en Xicoténcatl, a partir del 15 de septiembre de 2016, en virtud de los artículos Séptimo,
Octavo y Noveno Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016,
ha tenido a bien expedir la siguiente:
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XII

PREÁMBULO
In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, 

aic polihuiz, in itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan
“En tanto que dure el mundo, no acabará, 

no perecerá la fama, la gloria de México Tenochtitlan”
TENOCH, 1325.

En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la Ciudad de México se otorga esta Constitución
Política. Al hacerlo rememora sus incontables grandezas, hazañas y sufrimientos. Rinde homenaje a los
creadores de sus espacios y culturas, a los precursores de su soberanía y a los promotores de su libertad.

Honra su legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos históricos que le antecedie-
ron, asume un compromiso perdurable con la dignidad y la igualdad de sus pobladores. Ciudad inter-
cultural y hospitalaria. Reconoce la herencia de las grandes migraciones, el arribo cotidiano de las pobla-
ciones vecinas y la llegada permanente de personas de la nación entera y de todos los continentes.

Esta Constitución es posible merced a la organización cívica y autónoma de sus pobladores y la
resistencia histórica contra la opresión. Es la culminación de una transición política de inspiración plu-
ral y democrática.

La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio civilizatorio, ciudadano, laico y
habitable para el ejercicio pleno de sus posibilidades, el disfrute equitativo de sus bienes y la búsqueda
de la felicidad.

Reconoce la libre manifestación de las ideas como un elemento integrador del orden democrático.
Busca la consolidación del Estado garante de los derechos humanos y de las libertades inalienables de
las personas.

Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuidemos nuestra casa común y restauremos, por la
obra laboriosa y la conducta solidaria de sus hijas e hijos, la transparencia de esta comarca emanada del
agua. Seamos ciudadanas y ciudadanos íntegros y leales al nuevo orden constitucional. Espejo en que se
mire la República, digna capital de todas las mexicanas y los mexicanos y orgullo universal de nuestras
raíces.
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MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, a sus habitantes sabed:

Que la H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en
sesión solemne, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete,
aprobó la Constitución Política de la Ciudad de México.

DECRETO 

Por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México.
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